
r~r"

C'JPrSINIEKDEITMA DE se ~^-^ -i r

' •- — - ■ fija normas para el otorgamien
^r 9 ¿

v t0 del beneficie de
montepío."

y^

......A.
~

BEPAreiA313TI0 JURÍDICO
MVP / EBS

%
CIRCULAR N*

149

SANTIAGO, ir de Pebrero 1962.-

En el Mario Oficial de 9 de Febre

ro ¿e 1962 ha side publicada la Ley
N°

14.842, 4ue fi

ja normas para el #trrgamientc del beneficie de mente-

pío.

Las disposiciones de la Ley
N*
....

14.842 cemprenden a tedas las instituciones de previsión

ctue contemplan, entre sus beneficios, el de montepío.

La nueva ley regula exclusivamente

el "precedimiente" que en el etorgamiento del beneficio

deben ebservar los institutos de previsión. De este me-

de, gue&a en claro rjue, si bien el montepío se regula

siempre por las disposiciones orgánicas de cada Caja de

Previsión, <jueda sujete en cuanto a la f«rma de szueen-

cesión a las nuevas normas. Per lo tanto, en el orden

sustantivo continuarán aplicáaolcbe las ais_ osiciones

contenidas en las leyes orgánicas, Ae cada Caja.

La linalidad esencial pa-rs águila

por la Ley
!!• l<+.o<f2 ha siao la de simplificar, al má-

aico, la tramitación o ¿aati&a administrativa previa

al otor¿;ai^¿ento del bevo-iieio. Por ello ea uue el inci

sa
1*

uel artículo
2'

eatabloee e;r.e "a lob beneficiarios

de mon-u&pío les bastará probar, para entrar al ao-ae de

sus pensiones , el eat-.do civil en rpue funcan su
deiccño."

AL SEÑOR

ULE 5 ENTE
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La disposición anterior precisa, perfectamen

te, la naturaleza juriaca de edte beneficio. ¡Je 3o>

cual erróneamente se Aa
pretendido, ua derecho trasmi -

8ible¡ Simplemente, es un deceno establecido en las le

yes ae ¡revisión social y on ul oue ^i
-■via„.■ 3j -n t-x e_ue ti j.c.iiec luiente

del imponente no tiene ^ si^icacidn ,u, el acaeci

miento del hecho previsto para ,u otorgamiento. Aparte

de lo cual y corao aUiera u,ue el beneficio de montepío

ha sido establecido en b,,e al parentesco y estaao ci -

vil de las personas, el i..oiso 2»
del artículo 2'

agre

ga aue "las pruebas del estado oivil 3a regirán por laa

disposiciones nal Titulo XVII del Libro I del Código Ci

vil."

No es menester, por consiguiente, «¿ue les

interesados acompañen copia del auto de posesión efecti

va del imponente fallecido; y, tarasco deber, las Cajas

de Previsión exigirles tal requisito, por cuanto ha ei-

-do interás da la. ley-«l excluía, ¿.lisamente i ésta y

etras e-í-i-encías -posesión electiva inscrita- formula

das para dispensar el beneficio.

Aún cuaua» la ley habla de que "bastará

probar el estado civil en a,ue fundan su derecho", es in

dudable que los beneficiarios deberán acreditar, asimis

ae y por los medios de prueba generales, los demrís requi

sitos establecidos por las respectivas leyes orgánicas

de cada instituto previsional para conceder el deriche

de montepio-. Así, ejemplo * la edad, e invalides, en.

loa-casos q.ue determinan e influyen en

la'

concesión del

montepío, deben ser antaaticaments.-ociupr«bacias.
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La pensión de montepíe se lefiere, desde el

día del fallecimiento del causante: a) a los beneficio, ios

que ia soliciten dentro de los tres meses siguientes a

dicho fallecimiento; y, b) a los .¿ue 1=. solicitan fuera

ae dicno piase en caso que rn- huci^ren beneficiarios con

derechera ella que hubieron entieso a disfrutarla.

A la inversa, se otoraa aesde la fecha de la

pi^se^taciórr, de las respectivas solicitudes: oólo a los

que la piaen después de los tres, mesas siguientes al fa

llecimiento -del imponente y ^ieu^re que ya hubiere bene

ficiario con uerschu a ellax que hubiere entrado a ais -

frutarla .

Consecuente con estas ideas, el inciso final

del artículo
3*

dispone que, cada ves que aparezcan y se

conceda, a nuevos beneficiarios, el cieíocha a montepío,

la pensión ya determinada üeberá ser reliquiüada, agregan

do que aisha rsliuvidación solo velará para el futuro, a

menos que los nuevos beneficiarios hubieren presentado

sus solicitudes den raro de los tres meses siguientes al

fallecimiento del imponente, ve eonsagia, en esta forma,

el principio de que haciendo beneficiario, todo el ±ue de

ba entrar a aisfrutar de montepío lo hará solo a contar

de la leona de la presentación de .,u solicitud. Be este

modo, el primitivo beneficiario, ¿ue fué 'diligente para

pedir el beneficio a que le dan deiecho las leyes orgáni

cas de oaaa instituto de previsión, nada ti.ne que devol

ver: sufrirá, únicamente, -n 1° sucesivo, una disminución

de ¿u pansidn. -•

El plazü iiaiicaóo e,. el artículo
i*

se con. uta

es la fsrma indicada un el artículo 43 bel Cónico Civil.

3a conveniente destacar que basta con ._us dentro de dicho

plaso se eida el beneficio cíe montepío; no es menester que
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los solicitantes acr,aiten en ¿1 que tienen derecho a

gezarlo.

El artículo
5'

í -acuita a 1.3 Cajas de Previ

sión Social p,.a ant.oi,rr a lc-o bolliciarías de aren -

tepío hasta al dOd ue 1.
..aruaú, rr.^uo.1 qUc pudiere

corres^unaerles. Tal precepto u: obliga en ;,ai alguno

a las instituciones de previaión social a ccnaeuer este

anticipo, sin^ieiajaté les concede una autorización y les

franquea la ¡ csibilidfad de hacerlo paia solucionar ca -

sos ;ue, a juicio de esta Superintendencia, deten ser

previamente -caliAicados .

El objeto perseguías por el artículo 6o de la

ley es dar amplia divulgación y pulliciaad a todo lo

concerniente a la tramitación de las solicitudes de mon

tepío. Le esta manera, el nuevo beneficiario de monte

pío poerrá, examinando 1- nómina a .a.e se relieve esta

disposición legal, loiraarse clara idea de la situación

.actual del beneficio ya concedido a otras ¿eroonas.

El artículo 9°
derogó, a contar del día y

de Fosiere del presen .e a.io, toüss las uiopcsicioriea

orgánicas ._¡ue en cu.nto a procedimiento y apoca inicial

ae ¿roce ae las pensiones de montepío sean contrarias a

las contenidas en la Ley 17• Id. Se 2.-

No obstante, a las solicitudes e.. actual

tramitación ueoe ailicarse al procedimiento que para el

Otorgamiento de los mon repíos -o contiene en la Ley
i'i"

14.642.-- Para á..tas no ri:en las normas que sobre ópoea

inicial del goce de las pensiones de montepío se han

se/lalado p_ecedente..ente»
lichas- normas, en la especie,

han ¿ido sustituidas por otra: si al ¿ le Febrero de

1962 había siuo coucediao el .,.antepíca une o »ls bene

finíanos., todo nuevo beneficiario iUe oe pia..en.e ale



gando tener derecho a él enAra --'.-..* -'-^=-n. «
¿uófino a contar de

la fecha de la pres. utación de oí, solioitud.
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toa*, las Ricino. , Seccionas de ,., Institución, a ob
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luag©k todara la¿ «kbaariíaaiíin^ft -i. . , *■*f^»^i.i^a^ouab .ilitt os-timan necesarias.
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